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  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En atención a lo solicitado por el Juzgado Promiscuo Municipal de Chitagá (Norte 
de Santander) frente al embargo del remanente de los bienes que se llegaren a 
desembargar en el proceso ejecutivo que aquí se tramita bajo radicado 2022-355 
en contra de la demandada ANAIS PEÑA VILLAMIZAR, previo a resolver dicha 
solicitud, se le REQUIERE para que aclare cuál es el número de cédula de la 
demandada, toda vez que el reportado en el oficio que comunica la medida no 
coincide con el que aquí consta. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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